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ADJUQICACION DIRICTA DERIVADA OI LA 'lNvl?AcloN Rlt?ilNoloA INTERNACIoNAL MULTIPLE contrato de Adqulslclón y/o Prestación de serviciosA CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lR|/DRMYSG/CAA-028/1 6

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
OtsREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA..LA DÉLEGAcIÓN'', REPRESENTADA EN ESTE
ACTo pno prruÉ 4,ttropt^.ñFéDO DíAZ, DTRECTOR GENERAL DE ADMIN¡STRAC¡óN, y pOR LA OTRA

PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
P}TV, ----N , UE \,VITT\JñVIIUAU CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

l.-

1.1.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN ÓRGANO PoL[Ttco ADMINISTRATIvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNctoNAL EN ACctoNES DE GoBtERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTfcuLoS 122, ApARTADo c, BASE TERCERA,
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN poLíTrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANot; t, tiFRAcclÓN lll, 87 PÁRRAFO PRIMERo y rERcERo , 1o4,1os y 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOs PRIMERo y rERcERo, 3, FRAcclOru lli, s, r o FRAcclóN
l, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAccró¡l iiv, DE LA LEy oRGÁNtcA DE LAADMlNlsTRAclÓN PÚBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL; I pÁnnÁros pRtMERo y sEGUNDo, 2, 3FRAccróN ,ut, 120, i21, 122 ulruo pÁRRAFo, tiz a,ts rnnóóroñ'i, lñtrsó-ó y DEMAS
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINIsTnnCIéÑ pÚaucn oe I
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN' ,SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNlo cRESPo DíAz. outEN ACREDITA sú pe Rso¡IALIDADCON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DEADMINISTRACION, POR LA C. JEfA DELEGACIONAL, E[ OIN Oi OE OCTUENE DE 2015.

QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTícuLo 122, rnRcclóru I y úLTtMo pÁnRnro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTER|OR DE LA ADM|N|STRAC|óNPúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAT-, v E ncurioo óelecÁroRro puBLrcADo EL 0s DEocruBRE DE 2015, EN LA GACETA oFrcrAL DEL DrsrRtro FEDERAL No. 1e4 or LÁbÉólrv¡i /ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGActoNAL EN nr-vnno oanñóru, óEieco Éüir_itnecron tlGENERAL DE ADMINISTRNCIÓ¡.I, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS CoNVENIoS v coÑiñÁrób. 

. 
i.DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA i\ I,LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL y su coRRESpoNDtENre neciÁüe-¡ió, \f ¡sEA LlclrAclÓN pÚeltcR, lNvlrRclóN RESTRTNGIDA A cuANDo MENos rRES pRovEEóó;üé, \Jt

Y ADJUDICAcIóN ol-nectn, v oeuÁs ncros ¡Úñioicóé óe óÁnÁcren nórr¡lñ¡srirArvo oDENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍNOOTT; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS OUE SEENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EI cÓolco cIVIL PARA TI oIsTn o FEDERAL,DENTRO oel A[¡atro DE su coMpETENctA, coNFontr¡r Á üs olspostctoNEs LEGALES y
ADMI N ISTRATIVAS APLI CABLES.

uutr KtrQU¡ERE DE Los ts¡Ei'¡ES'íio sERV¡c¡üs otsiETo DEL pRESEI\¡TE iiiSTRiJivtEi.¡To.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTT C-ONTNNió. 
- -

t.2.-

t.3.-

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO CAPS/16-11/056

EL ANE¡o Dos DEL PRESENTE coNrRAro, lo nrurenion pnnn cuMpLrR dbii'üd

t.1,-

t.S.- ¡"
. ,,¡'

't:6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA Cru CI RNTÍCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONESPARA EL DISTRITO FEDERAL, Y- CUENTA CoN LA AUToRIzntiéÑ - oÉ-éÚiIcIENCIAPRESUPUESTAL DE LA REQUIs¡clót¡ y¡o soLtctruD DE sERvtclo, AUToRtzADA poR LAolRecctÓru DE REcuRSggfllLA[qteRos; cuyAs cLAVES y coMpRoMrsos sE DETALLAN EN

OBL.IGACIONES QUE SE ESENTE CONTRATO.
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
[.tvlt¡clóH RESTRINGIDA INTERNACI9NAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRI/DRMYSG/CAA-028/1 6| ,E¡ r ar,^ CAPS/16-11/056CESAR IVAN PINEDA ARELLANO

1.7.- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIÓN Y APtlcAclÓN DE sANcloNES'

ESTA pRoHtB¡DA cuALeulER FoRMA or otscntH,ttNAclóN, sEA PoR AcclÓN u oMlslÓN, PoR

RM.NES DE oRrcEN Errurco o''Ñn?-ro-ÑÁr,'óeÑenó, Éono, DlscAPAclDAD, coNDlclÓN

SocIAL, coI.IoIcIoI.'IES DE SALUD, nrr-Icrr:u, oPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

o DE GÉNERo, ESTADo crvll, npnnlEÑcrn exrenton o cUALQUIER orRA ANALOGA.

,1.8.- OUr pnnnTODO LO RELACIONADo CON EL PRESENTE CONTRATo' SEÑALA cOuó DOMIclLlo

EL UBTCADO EN CALLE 10, SIN nOYifO,}SQU¡NA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA'

cóDtco poSTAL 0ti50, DELEGA,ci'éN ÁaúÁno oenrcÓÑ, rH ESTA c¡UDA'D DE MÉXlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR"I

II.1.. OUE ES UNA PERSOHN TíSICR O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTtTUtDA CONFORMF A LA r-Ec-rsütrbÑ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS Y cuYos

DATOS DE IDENTIFICACIÓN ISCÁ T"SIOT Nii-UNCIOI Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PNOüCEOON'' DEL NXW' DE ESTE CONTRATO'

,.2._ euE Los soctos DE su REpRESENTADA; LoS MTEMBRos DE LA ADMlNlsrRAclÓN DE LA

MtsMA, SUS APODERADOS- V nrññESe ÑrÁruTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVICIO DE AQUELLA, ASí COIUó'L_OS CóÑVUOES DE iOóOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

. CONSANGUINIDAD, NI DE NTIruIONó HNSTÁ TT- CUNNTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABoREENLAADMIN|STRAcIo]\pÚsUcADELDISTR|ToFEDERAL.

il.3._ QUE MANTFTESTA BAJO PROTESTA DE DEQIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PUALIóO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

sERvlclos DE CUALQUTTn runiünnftzÁ, 
-pon r-o-oÚr No LE SON APLICABLES LOS

ARTícuLoS 8 FRAccIoNES xlllv'iiii óe1Á t-ev reoenÁl DE RESPoNSABILIDADES DE Los 4
' SERVIDoRES púet-lcos, eg rnnidrOÑes I ¡' LA XV f tó BIS DE LA LEY DE ADQUlSlcloNEs / i

PARA EL DISTRITO FEDERAL' It

'||.4.- QUE DE ACUERD9 A coMo ESTABLECE EL_4g!-c.Ulo DÉclMo-TET9El9:.|Mcc|ÓN l| |Nc|So l\

B, DE LOS LINEAM'ENT9S e4na m eÁesenrlclo* 
-oe olcLARACléN'ól ll¡renEses v u \

MANIFESTACIÓN DE UO,COHTJCTó'OE IÑiENESCS Á óÁNCO DE PERSONAS SERVIDORAS

PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIOÑ PUELiCÁbEU OISiñIiO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE

SEñALAN, PRESENTA UnNtrteSiO SÁ.JO pnOresrn-oE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE ENCUENTRA CÑ iOS SUPUE.iOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

..RRES'.NDTENTES, r.¡r rNHnerLriÁbo o énncroNnob pon r-n coNTRALoRiR cr¡¡rRnl orl
. DISTRITO FEDERAL, POR LA STóáTÍÁNIA DE LA TUÑóIOÑ PUSI-ICN DE LA ADMINISTRACION

'UBL'CA 
FEDERAL o AUToRIDnórs córt¡pETENTES óE LoS GOBIERNOS oe LnS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

¡.SnlttSuC PARA PREVEI'IIP. Y E\"/IT,^'P. l-,^. COI'lFlGUP'¡'ClÓl'l DE COIIFLICTO DE II'ITEP'ESES

pRESENTA unrurrtesiO BAJo PROTTSTn or órCin vEnono Ol'lE LOS SoCIOS' DIRECTIVOS'

ACCIONISTAS ADMINISiNÁOONES, COIVIISiN]O"S-V I)TI'¡7S PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

yENTA, C9MER6IALTáciOÑ, nrt-ÁcroNes'ÉUelicns o.SIMILARES' No TIENEN' No VAN A

ÍENER EN EL slcurlÑil ÁRo o HnN rÉÑ'ió*Ñ eL-ulftr¡o RÑo, RELACIÓN PERSONAL'

PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O OÉ.ÑEOóCIOS COru LAS PERSONAS' SERVIDORES

pÚ gI-ICOS ANTES SEÑALADOS

ilr
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AOJUDI€AGION DIiIOTA D!RIVAOA O! LA

[X',]iSi"JrltltJS'i-t¿3i'JJ$5SA"r!^L 
MuLrrpLr contrato de Adquisiciónyto Prestación de servicios

No. lRl/DRMYSG/CAA-028/1 6
CESAR IVAN PINEDA A,RELLANO GAPS/16-1't1056

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES. RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES:ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓ¡JSUPICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.7.- QUE PARA EFEcros DE Lo señnuoo EN EL nnrículo sl úlln¡o pARnnro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑRU COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO 'GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

' III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL y oe¡¡Ás DtspostctoNES ApLtcABLES.

ttt.2.- euE EN ESTE Acro sE REcoNocEN MuTrorrñte LA 
'ERS.NALTDAD 

coN euE sE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1II.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, lestóru, Nt MALA FE; y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXpREsADo Lo ANTERT.R, LAS ,i*r* sE oBLrcAN EL TEN.R DE LAS sTGUTENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LAoeteeeclÓN", Los BIENES Ylo seRvlclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DEScRlpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA OEICCRCIÓN'', .'EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A oToRGAR UNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO TIl¿onTo ToTAL DE LAS MoDIFICAcIoNES No REBASENEN su coNJUNTo EL25% (vErNTlctNco poR crENTo) orl rornl orl vÁ[on n¡nxlüo DEL coNTRATo;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIo y oEn¡ÁscoNDlclONES DE LoS BIENES Yio SERVlcloS, SEA IGUAL AL |N|C|ALMENTE pACTAoo; óEeleñóóSE
AJUSTAR LA GARANTíR oe curr¡pllMlENTo DE coNrRATo, EN su cASo, or ncurÁób Á CoH¡o érESTIPULA EN EL nnrícuLo es oÉ uq LEY DE aoourslciorue's-pane El- ó¡-sinnoiÉoenal.
cUALQUIER MoDlFlcAclÓru n los coNTRATos orernÁ coNSTAR poR EScRtro, Los tNSTRUMENTos
!F9A.L^1S.Ery D_ONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES
?YPL]gO^S-QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL

19159-0.9 FUNCIoNES, DE AcuERDo nl Rnrículo sz or m Ley oe ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtroFEDERAL.

il.6.-

ii
\\\

sEGUNDA.- "LA, DELEGACIÓN" pRcRnÁ A ':EL l¡gyEEDoR" poR coNcEpro DE coNTRApRESTACtoNDE LA ¡ooulstctÓN DE Los BIENEs Y¡o pnEsiatréÑ or seRvrcros oeJEio DEL. 
'RESENTEcoNTRATo, EL MoNTo rorAl, Y EN su cASo Los MoNros n¡nxiMós ó-rvlÑrr¡ós óu"e sE rspr;traAñEN.EL APARTADo ,'MoNTo 

ryJuaeAryo', DE9ANEXo Dos."';'¡a" DEA

/
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CIUDAD DE MÉXICO

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rNVrrActóN RESTR|NGtDA tNTERNACIoNAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

. No. lR|/DRMYSG/CAA-028/I 6

6ESAR IVAN ptNEDA ARELLANO r CAPS/16-11/056

TERcERA.- AMBAS pARTES CoNVIENEN EN QUE LoS PREcloS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LoS

BtENEs y/o sERv¡ctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADO A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE LoS 20 
-DIÁ. 

TIÁáueS PoSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

ACUERDO A LAS CANTIDADES ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERAQUE SE
POR

CDMX l@á'üffi."ii*:iiíi'f""ffi1*:"1ffift *,!ír"*"."Genera,es
I GOBTERNO DETEGACIONAI 20I 5 - 201 t

EDOR''AENTREGARALA

DrREccroN DE RECURSos MArERrArrs v stá-wc'99ei=llitt$:,:fgfYf$,P,To:'=SJlt'"ÓJ'i'
nsí co¡¡o coptA oiiXisi'ñli¡iéiéÑie'stbe eNrnecA Y FAcruRA(s) cgN 9E!Lo o FIRMA DEL

Illl¡cÉl,¡ cENERAL vlo ÁReR Sor-lcrrlhie seéÚr'¡ CoRRESPoToÁ, pnRn SER INTEGRARLAS AL
I DDr\\/EENñT¡ A

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITnOO El TORMATO DE CONTROL DE APOYO lOOlSrlCO'

AMBASPARTESCONV|ENENENQUE.PARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSENEXcESoA,,EL pRovEEDo*,,' "'iéi?'ilürnÁ nErÑiEcnnn Log REMANENTES, uÁs Los INTERESES

coRRESpoNDrENrEs coNFoRME A uNA iÁóÁ óúe srcA rcunl A LA ESTABLE.'DA PoR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ r-oS CASOS oe pñÓnÁocA EN EL PAGO oe CRÉolrOs

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL

'RESENTE 
coNTRATo DENTR. DEL pLMo vluonn ESTABLE..D. EN EL APARTAD. "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERV¡CIOS'' DEL ANEXO DOS

.LAS pARTEa io*u'r*=N EN euE "LA DELEGAcIóN" rexoRÁ LA FAcuLTAD DE REclBlR Los BIENES

y/o sERvrcros oaJrió oer pnlsrr'rir @-1!ñ¡1."-^-l *t^l)',:t3*iol:t?^,3' 
'??=on,=ro^1t,35X'fir^?=A,Hl'?i,t3"üE'Y=t"Ei.Jü?"otri'i dJr'Ñ;-ÉÑqlu r-n 

-oaLrcnctóN oe TMPLEMENTAR Los

MECANISMoSPARASURESGUARDo,'cor.rsenvRctÓtlo.-.,:Ys^93549l=Tl'JJ.j?i"f3'lo^fd
U5fiiüiJ-?" 6ftH*iI-J7X;;A;ñÁH¡riÑrb, SIN QUE rEr.¡óN DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. '

EN ESTE ULTIMO CASO ..EL PROVEEDON" TEIIDRA LA OBLIGACIÓII¡ OE REALIZAR

O PARCIAL EN LA TECHN Y LUGAR QUE "LA OCUEC¡CIÓN'' LE INDIQUE'

OU'"O..AMBASPARTESCONVIENENENQUEUNAVEZQUEHAYANSIDOENTREGADOSLOSBIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN FL nr-H¡nC?f'r-Of "LA DELEGAGIÓN", Se pOORAt'l REALIZAR PRUEBAS

DE .ALTDAD A Los MrsMos, rñ uN Lnsoñnionro ELEG'D. LtenrNae^¡rE PoR "LA DELEGA.IóN"'

DEBTDAMENTE AcREDtTADo poR r-n nurónroAD c.MPETTNTE' rL CóSTo qE-LA-S pRuraRs senA

cuBrERro' poR "ei'pnóweóon" v sÉ''lÁn?;tt¡1ry-^t."¡l:",9lPl"t?:== 'tiJFFSr^.??tSi
l¡üesra¡s RE,1¡ER.¡,DAS pARA REAL¡7AR i;s FR.UEaAS sERAi¡ REFiitsiA5 rwn ¡

érñ Cosro ALGUNo PARA "LA DEt-EGAclÓN"'

"LA DELEGRcIÓH", pooRÁ RESCINDIR EL PRESENTE

LÁs paursAs sE DESPRENDA, QUE Los BIENES

EspÉbtrrcncloNES rÉcNIcRs soLlclrADAS'

CONTRATO CUANDO DE LOS RESUITROOS OE

r.ro cuH¡pt-EN CON LAS CARACITR[srtcns v

EOErcNNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA coNsrtruclÓru slru uÚmeao

-coL. cENTRo DE LA cluDAD oe uÉxtco (AREA 1)

DISTRITI FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000'
R.F.C. GDF-971205-4NA

PROCESO-,rbnmru¿¡¡l-8rnrñs¡0stE8ff üñ01ü.ü!!¡üÉ{6!üAr.¡5ü0I¡?3LE3Fbrh"ú
soLrcrrADAS poR "LA DEuEGAcIóN"'V F¡iEsÉÑfÁóÁs pon "el PRovEEDoR" EN EL
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ADQUIS¡CIóN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGAC|ÓN"; EN.CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERISTICAS.Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁru IOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNTN SOIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU TORN¡NTIZNCIÓN
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA, DELEGNCIÓ¡¡',poonÁ stru nrspÓNSABtLIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtclpRctóru er- pnrsrÑir
CONTRATO.

sÉpttrvla.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR', sERÁ et úuco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓI'¡ OT LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE InveNclÓIrI Y ToDo Ijo REI-RcIo¡Inoó
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "L.A
DELEGAcIóN,'.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' I.IO POORÁ DIVULGAR POR MEDIo DE PUBLICACIoNES, coNFERENCIAS,
INFORMES o CUALQUIER orRA FoRMA or orrusróru, Los pRoDucros, DATos y RESULTADos
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUToRIzAcIÓru pn-evIÁ 

' 
PóñEScRtro DE,,LA DELEGAcIóN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI rÉRrr¡II,IO DE UN NNO COIIiÁOO Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcltrrll'- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADoy DE coNFoRMTDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL.DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO-epl¡ceclÓN" o'A,Pllceclót¡" Y ENTREGA DE LA cnnnruriÁ'ór CÜH¡pur¡tEÑió n nnzOñ or ió
ESTIPULADO EN EL APARTADO "CANN¡ITíA DE CUMPLIMIENTO'' OrI NNCXO TRES.'

oet retüo; )N
¡tr REALtzARoN DENTRo oel peníooo

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE OSICIoNES LEGALES v oeuÁs oRDENAMIENToS EN

ASi MlsMo A cRlrERlo DE "LA o¡lecncróN" sE rxtn¡lnÁ A ,,EL pRovEEDoR,, DE LA RESpECTtvA fcenRruríR DE cuMPLlMlENTO EN EL cASo DE euE ESTAApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEooñ;Huá¡ese 
/¡ENTREGADO A "LA oelEclclÓN" Los BIENES Y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo {l\\DENTRo DE ros stcu!F!I=E! lg,pJfs=llagltEs co 
i \\D=E!=EAL|9; poR EScRrro DEL pRovE,EDoR ASi \r \coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S)

ESTTPULADo EN EsrE pAnRRro.

DICHA rxeNctÓru QUEDARA slN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE,ENMARCAN ET.T LA CTNUTULÁ CUÁáiipÁRRnro SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cuyR Rpllcnclóru y ENTREGA DE LA GARANTíA
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZAnÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIoó i¡.l ln NoRMATIvIDAD EN
LA MATERIA

. oÉcln¡a PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR LosDEEECHOS Y OBLIGACIONES DERIVAD-OS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOScpÑrentoos EN EL Rnrículo or peruúLirMo pÁRilÁó DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL* disrnlro FEDERAL, EN cAso coNTRARro poonÁ se n óoNsrDERADo cAUSA DE RESCrsroN, DEL*t 
PRESENTE CoNTRATo.

oÉctn¡A sÉcu¡¡ot.- "EL PRovEEDoR" sE coNslruyE cpMo pernóN DEL pERSoNAL euE ocupECON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SCNN rI Ú'NIóO NESPONSABLE DE

MATERIA LABORAL Y DE SEG
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OÉCIIVII TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ERTíCUI-OS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN GOMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

,clENTo) ANTES orl ñ.n. poR cADA oin oe RETRASo (HASTA LLEGAR n ts olns¡ CALCULADO soBRE

EL IMPSRTE T9TAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHR UÁXIVIR DE ENTREGA DE TAL

MANERA euE EL rvlónro mnxrvlo be lt peñn pUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUB9ANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓI'¡ OT SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

ü pñrtrncio-r.r-oÉr_ vllslr¿o, sE apLtcARÁ olcHR pENA slN ESTABLECER UNA pnÓRRocR AL MlsMo;

EL pRESTADoR DE srnvtcios EN ESTE cASo No rsrRnA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR EL

RETRASo EN LA pRrsrRctÓN DEL sERvlclo.
Sóto'ix]srinn pnénnocn cuANDo el Ánrn soltctrANrE, MoDtFteuE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIPNE9._EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNTcRRA AL pRovEEDoR PoR ESCRlro PARA EL eÁgo nfs159^ry^gPF.DlcnR onRnxrln'
Rl oÍn slculENTE DE su FEcHA LlMtrE, slse leu¡l A o tuP_ERA LA APLtcActtSu pet POR9ENTAJE

SEñALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA DELEGACIÓN", pOOnÁ RESC/ND'R EL CONTRArO S/N

N¡NGUNARESPOTV5AB¡LIDAD; t¡trOnmngOO POR ESCR¡TO nt PROVEEDOR AL Oíe UneL DE SU

nesclslólv.

'oÉcrrvn cuARrA.- EL (LAS) AREAS: soLtctrANrFLslsEFt(ry1-lA(s) RES-P-o\s¡?l-EJ.?!5.luJff,v'J.:ll
y vERrFrcAR LA cALTDAD, cANrDAo v nvffiin(s) eñÍnebÁ(s) oE,t-o9lIEIES Y/o sERvlclos

MATERTA DEL pRESENTE CONTRnTO, OsftéANOOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DoCUMENToS CoRRESpONDIENTTs n lÁ pneéinCrON Y/O ENTREGA DE LoS MATERIALES o

SERVIC IOS CONTRATADOS.

st ,,LA orlrcnctóN,, LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIE-llro EN LAS

OBLIcACIONcS CorurnníóÁS En er- pnrSeNTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEOOR"'

DrcHA rRREGULARrrjnd ir rJnanE oEl-coNocrl¡rENTo poR ESCRtro A FIN DE QUE PRoctrDA A

SUBSANAR LAS TRREGULARIDADES. eSfó N-ó l-lefnn A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES¡

CoNrRRionS pOR LA ENTREGn or IOS PRODUCTOS Or r'¡nm CnUOnO O NO APEGADOS n ldl
ESTABLEcIDo EN EL ANEXo pos oe esrr rÑsiñurt¡rxTo LEGAL' f | ,

^N
oÉcl'lt eUtNTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA Y cUMPLIMIENTo DEL coNTENlDo DEL PRESENTEI\ 11

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveeóóñ'FRcuLlR EXpRESAMENTE A "LA DELEGAcIÓ¡¡" PARA\ I
DARLo poR REScTNDTDo y ApLrcAR r-ns prNns euE poR ttlcutt¡pLtlt¡lENTo sE HAGA ACREEDOR' 

v

OÉCIIVII SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN'" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR''

HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS c¡usÁé # nrsórso¡r euE sE coNStcNAN EN ESTE DocuMENTo' -
poDRA DECRETAR LA neSCtSlÓN orJ H¡rSvO QUE OpenRRÁ DE PLENO DERECHO SIN

RESpoNSABILIDAD PARA "LA oeleclclÓN"'

..LA oETEGAcIÓN,,, nescIIloIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

cor.¡riÑunctÓN sr srÑntnu :

1. SI "EL PROVEEDOR"NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL pLAZO SEñALADO DE ACUERDO n r-n CTnUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL

APARTADoeurnrcnDEB|ENESYSERVIC|oSDELANEXoDoS.

ñ ^^*, 
" 

n nt ÁtrQl ll I IOVEEDOR" NO CUMPLE CON LA2. DE CONFORMIDAD CON'LA CL4U!U!A PRIMERA, Sl "EL Pf

,I

oAPS/201 6

ARADO EN CONCURSO MERCANTIL.



@lCDMX
CIUDAD DE MÉXICO GOBIERNO DREGACIONAT 20I 5 . 20I t

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
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CESAR IVAN PINEDA ARELLANO CAPS/1 6'1 I /056

4. st "EL itnovreooR" suBcoNTRATA, cEDE o rRASpAsA EN FoRMA To_TAL o PARcIAL Los
.DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCION DE LOS CASOS

PREVISTos EN EL ARTIcULo 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR

EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL

DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS

AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE-I-OS

INTERESES DE "LA DELEGACION".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA suspEÑstóN TEMnoRAL o DEFINtlvA DEL MtsMo, YA sEA oE con¡Úru t9!!T?9..P.-oR
óÁsó roniulro o FUERZA MAyoR, sERÁ stN RESpoNSABtLIDAD ALcUNA PARA "LA DELEGAC|ON".

OÉCII¡I OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,

DEBIDAMENTE RUBRIcADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO

AOUELLoS DocUMENToS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO DE

eUE ToDA LA |NFoRMACIÓN CoNTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS 4I.EI99,-.S.F1 P=
ñÁrunÁlrá púelicA, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA DELEGAGIoN" DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTícULo 14, FRACCIÓU XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

.ITONN¡ÁCION PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA

EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON

CANACTCN DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRRSENTE.

VIGÉSIMA.- LoS DAToS PERSoNALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

nooÚISIóIoÑ oe SITN¡TS Y SERVIcIoS, EL cUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

Áñrtóurós 14€ts, 14 TER, 14 euATER, 14 outNeuÍEs, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtTo FEDERAL; Los DATos SE urlLlzARÁN, coNFoRME A LA

NoRMATtvtDAD VIGENTE, y poDRAN sER TRANSMTIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oF]glALE-9:

CTNUZAOOS POR ÓNCNTIOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACION
pusllcn, coN LA FINALIDAD DE coADYUVAR EN INVESTIGACIONES YAUDITORIRS, ROTVÁS DE OTRAS

TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NP PODRA\IER
O UUO-IOOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNSABLE DEL STSTEMA DE DAToS PERSoNALES ES ñ.ENÉ ANToNlo cRESPO oíaz, olRrcroR
cENERAL DE ADMINtsrnnclót't y EL DoMtctLto DoNDE poonÁ EJERcER Los DEREOHoS DE AccESo'
ñrCiirrc-nclON, cANcELActó¡.tu oposlclóN, nsí coH¡o LA REVocAclóN DEL CONSENTIMIENTO ES

EL uBtcADo r¡r cnil! ro, sÑ ¡¡ul¡enó, cor-.'ToLTECA, q.p. 011s0 DELEGAcIóN Álvnno oBREGÓN,

rN ESTA ciuDAD oi rur¿ir'có, coxrtspbNDrtN rL A LA oFictNA uE INFORMAcIór.¡ PúaLlcA DE hs lh
éÁCÁf_lO pOlÍflCO ADMtNtSTRATIVO, CORREO: aip.dao@.qmail.com, PAGINA WEB'. www.dao.aob.mx,f EL.'.

sztagan.

,g( rnrrnrsADo poDRA o1n¡c11s_e_Al.tNsTrruro DE AccESo A LA lNFoRn¡nclÓt¡ pÚellcR oel
. DtsTRtro FEDERAL, DoNDE nrclalRÁ nsrsoniR soBRE LoS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

Fnbrrc-clOñ or onros pERSoNA.LES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo: 5636-4636;

Cónneó-rLeCrnóMCO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pÁCl¡ln www.infodf.orq.mx. '

r u \ I !.
lÁ*$f l llVqfO _ Delesación Álvaro obresón

t \ry | 0-b ié g ó n 3 l[::i: I f"" lT3i,.1:l#i:',? :l::!"",icios G e n e ra,es
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rNvlr¡clór'¡ RESTRTNGTDA tNTERNAcIoNAL MULTtpLE
A cuANDo MENos TRES pRovEEDoREs Contrato de Adquisición y/o Prestagión de Servicios
No. IRIIDRMYSG/CAA-02811 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO GAPS/í6-11/056

VIGESIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTo Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO.
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN cUATRo TANToS DE CoNFoRMIDAD EN ALVARo oBREGÓN.
CIUDAD DE MEXICO, A LOS VEINTIOCHO (28) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 20I6.

"EL PROVEEDOR"

JUAN
DIRECTOR DE ECURSOS

los

Página B de 12
cAPS/201 6

POR "LA DELEGACIÓN'"

Y ARRENDAMIENTOS
E1fily.
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ADJUOICACION OIRIETA OERIVAOA OE LA
INVITACIÓN RE9TRINOIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-028/1 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO

.-.
| .?-- | . -
l/t*g f l AlVqfO _ Delesación Alvaro obresón

I \Ury | 6bfésón 3[:::i:l f""[?:i,i:lflH:i;:i::;"'"-icios cenera,es
GOE,ERTO OELEGAC,ONAI ¡011. 20lt

I
Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/15-1 f 1056

ANEXO UNO,

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO

OTROS SERY/C/OS DE PUBLICIDAD

/tl
,?

^a

F
Página 9 de 12
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26 DE NOVIEMBR

ARTíCULo 27 INcISo c. 52 Y 54 FRAccIoN IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

N^T R A.T O

REFACCIONES Y EOUIPOS DE COMPUTO

REPRÉSENTANTE LEGÁL:

{7
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No. |R|/DRMYSG/CAA-028/1 6
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l6t*-tl ÁNqfO Deresación Árvaro obresón

t \Yry I o b fe s ó n 3lE::i:l 8il"J:i,53ffi l:i':1::'it"*ic¡os cenera es\-:-/
GOSIERÑO DELEGACIONAI. 2OI 5 . 20I T

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
lruvlTActÓt't RESTRINGIDA INTERNAFIONAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

CAPS/16-11/0s6

ANEXO DOS

JEFA,TURA DE LA OFICINA DE LA JEFA DELEGACIONAL

U n i d a d Departam enta I de I nfo rmáti c a

CARTUCHO DE TINTA P/IMPRESORA HP
BUSTNESS TNKJET 2300/500/510/800/810.

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 2.6100, MAGENTA, C9468A, 775
ML.
CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 26100, AMARI¿LO, C9469A,
775 ML.
CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 261OO, CYAN CLARO, C947OA,
775 ML.
CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP

DESINGJET 26800, NEGRO MATE, B6Y1 54,
775ML.
CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 26800, ROJO CROMÁTICO,
B6Y16A. 775 ML.
CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET 26800, MAGENTA CLARO,
86Y174.775ML.

73.191.68

CARTUCHO
INGJET

DE TINTA P/PLOTTER HP
26800, AMARILLO, B6Y18A,

24,400.00

24,915.00

24,91

6,821.00 95,494.00

Página 10
.a

/ /c tvtL.
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INVITACIÓN RFITRINOIPA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-028/1 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO

contrato üe Adqulsiclón y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-11i056

CUATROCIENIOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PFSOS AO/1OO M,N.

mÁs el 16% DE rMpuESTo AL vALoR AGREGADo

$ 530,639.68 QUTN,ENTOS rREtlVrA Mrt SF/SCTFVTOS TREINTAY NUEVE PESOS
68/104 M.N.

W
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUANDOIMENOS TRES PROVEEDORES
No. lR|/DRMYSG/CAA-028/1 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO

I z\ I '-lA**fl AIVOfO- DelesaciónÁlvaroobresón

t \W I o b ré g ó n 3 l[::i:l f"" H"J:J,53ffi i:f:1::'it",icios G e nera,es

GOSIERNO DELEGACIONAT 2OI5 . 2OI 8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-ll1056

ANEXO TRES

MONTO DE LA GARANTíA (15% DEL VALOR TOTAL DEI- CONTRATO SIN IVA

c,f ¡)r¡_j!;tl:.r:.;"

Pági.na 12 12

q
rrJ

EN cAso DE No PRESENIAR LA GARANTIA DE )UMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PR'IVEED)R PERDERA A FAV)R DE LA coNVocANTE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LA SFRIEDAD DE LA

PR)PUE'TA EC)NÓMI)A, DE A)UERD) AL ARTICIJLO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES
¿ARA EL DtsrRtro FEDERAL. t-t cennruríl DE cuMpLrMlENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVERÁ o cANcELARÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS B¡ENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo óE npl-¡cnctórt oe un cRnnNrÍR DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEoon" oeeeRÁ cnnÁrurlznn
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR UNA rNsTtrucróN BANoARTA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA tNsTrrucróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALoutER MEDto ulLtzADo coMo GAMNTÍA DE cuMpLrMrENTo DEBERÁ EXPED¡RSE A FAVOR DE LA

secneTIRíe DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL

CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR t-A oectóN,a¡, EN LA REDAccróu oe LA FtANzA, TNDEPEND¡ENTEMENTE DE l¡s
oel¡Ás EST|PULAC|ONES QUE COrureruCA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. ouE LA FIANZA sE oroRGA eu tÉnmlruos DE ESTE coNTRATo.

A.2. euE EN cASo DE euE spA pRoRRoGADo EL pLAzo esnputÁoo pARA LA rennilttl¡clóN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁTIGAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRoANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. ,,LA tNsTtruc¡ór.l lrtnruzlDoRA oroRGA su coNSENTIMtENTo EN Lo REFERENTE AL lnilcul-o tlg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclóH EsrABLEctDo EN Los tnrículos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y'128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR". '

A.4. .LA pREsENTe ctnt¡¡ríe pARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo renonÁ vtceNclA DURANTE LA
sUBSTANGIAcIÓI.I oe Tooos Los RECURSoS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE
sE DtcrE nesoluclóH DEFtNtlvA poR AUToRtDAD coMpETENTE, y sóLo poonÁ sER CANcELADA
MEDTANTE EScRtro EXpEDtDo poR LA otnEccróru DE REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos
GENEMLES DE LA DELEG¡clót¡ Álv¡no oenecóN, srEMpRE y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA
cuMpLtDo coN Los rÉRrulHos ESTIPULADoS EN EL coNTRATo".

$ 68,617.20
MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS

¡¡úmeno DE FTANZA / cHEeuE:

lüCftrtütL II!.?EI(ED ¡ t'/L

s/201 6.


